	Nombre de la misma:
	Fundación Hondureña de Investigación Agrícola(FHIA)

	Tipo:
	Fundación

	Medida que la sustenta:
	La Fundación fue creada como una empresa Privada, Apolítica, y sin Animo de Lucro. Su máximo organismo es la Asamblea. El Consejo de Administración, elegido por la Asamblea, esta constituido por 9 personas, de las cuales su presidente es el Ministro de Agricultura y Ganadería, representa al Gobierno de Honduras. Los restantes miembros del Consejo de Administración son socios de la Fundación, representantes del sector privado empresarial del país.

	Área temática:
	Investigación Agrícola

	Objetivo (s):
	a. Realizar investigación agrícola en cultivos tradicionales y no tradicionales para fines de consumo interno y exportación, incluyendo aspectos de producción, procesamiento y comercialización a nivel nacional e nternacional.

b. Proveer servicios de laboratorio y otros servicios afines a la investigación.

c. Brindar servicios de comunicación en apoyo a la extensión agrícola y del productor en general.

d. Estimular el desarrollo agrícola del país, en forma general, a través de la ciencia y la tecnología.

e. Ejecutar proyectos de cobertura internacional relacionados con los objetivos anteriores.

	Misión
	Generar, validar y transferir tecnología al sector agrícola nacional, en cultivos tradicionales y no tradicionales
para mercado interno y externo.



	Componentes principales:
	prioridades de investigación para cada uno de los programas son las siguientes:

Programa de Banano y Plátano.

Programa de Cacao y Agroforestería

Programa de Diversificación

Programa de Hortalizas



	Periodo:
	Fundada en 1984

	Cobertura:
	La Lima, Cortés, y tiene oficinas regionales

en los municipios de La Masica, Atlántida, en Comayagua, Comayagua, y en La Esperanza, Intibucá. Además, opera cinco Centros Experimentales y Demostrativos, localizados en diferentes regiones agroclimáticas del país.

	Beneficiarios:
	Productores(as), organizaciones e instituciones agrícolas, que requieran sus servicios


